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1. OBJETO

Procedimiento para diseñar objetivos, metas e indicadores de MULTIGAS, S.A. DE C.V. de su instalación  


2. ALCANCE

Este procedimiento incluye consideraciones para el diseño de objetivos, metas e indicadores que permitan la evaluación del desempeño del Sistema de Administración de MULTIGAS, S.A. DE C.V. en todas sus etapas de la instalación 



3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

3.1 Diseño de objetivos y metas.
Para el diseño de objetivos y metas, el Responsable Técnico o la persona que sea designada por la alta dirección, deben asegurar que los objetivos y metas:
• Sean alcanzables pero que representen el reto suficiente para promover la mejora en el desempeño ambiental y de seguridad
• Consideren  los  aspectos  ambientales  significativos  y  el resultado del Análisis de Riesgos, así como los requisitos legales aplicables y cualquier otro requerimiento suscrito por la organización
• Que existan recursos suficientes (financieros, tecnológicos, logísticos, entre otros) para lograrlos,
• Que sean consistentes con la política del Sistema de Administración (enfoque de mejora),
• Que se encuentren coordinados, de manera que el cumplimiento de metas (Particulares) permita el logro de objetivos (Generales),
• Que   los   responsables  del   cumplimiento   de   objetivos   cuenten   con   la competencia suficiente para ello,
• Que consideren a las partes interesadas (autoridades, comunidad, entre otras) Cuando sea necesario, por ejemplo, para el caso de quejas,
• Que sean medibles a través de indicadores.


El Responsable Técnico o la persona que sea designada por la alta dirección, diseñará los indicadores para dar seguimiento a los objetivos, considerando:
• Que permitan el seguimiento de los objetivos establecidos con la periodicidad apropiada,
• Que sean fácilmente comprendidos por el personal,
• Que permitan observar el cumplimiento de los objetivos implementados en las áreas,  procesos  o  parámetros clave  para  la  seguridad  industrial, la  seguridad operativa y la protección ambiental,
• Que se cuente con la información necesaria para su desarrollo y seguimiento,
• Que se cuente con los recursos y el personal necesarios para su implementación y seguimiento.

3.2 Programas de gestión de objetivos y metas.
El Responsable Técnico o la persona que sea designada por la alta dirección establecerán los programas para el seguimiento de objetivos y metas, que incluirán por lo menos lo siguiente:
•Objetivo claramente redactado.
•Metas para el logro del objetivo.
•Indicadores.
•Responsables del cumplimiento de las metas y de las actividades establecidas en el programa.
•Plazos  para  la  realización  de  actividades, metas,  y  para  el  cumplimiento  del objetivo.
•Recursos a emplear en la implementación de los programas.

La alta dirección aprobará los objetivos y metas del Sistema de Administración, así como los programas que se implementarán para asegurar su cumplimiento y seguimiento.

3.3 Comunicación de objetivos.
El Responsable Técnico o la persona que sea designada por la alta dirección comunicarán a todo el personal interno y externo la importancia del logro de los objetivos y metas establecidos, así como el seguimiento a través de los indicadores seleccionados.

Los puntos 3.1 a 3.3 se deben ejecutar anualmente, conforme a la programación que establezca el representante técnico. Los objetivos y metas deben actualizarse una vez que son alcanzados para promover la mejora continua.
Para el logro de los objetivos el Representante Técnico hará una reunión trimestral para evaluar los avances y presentará los resultados a la Alta Dirección. Generará un registro que incluya al menos lo siguiente:
· Avances
· Requerimientos o acciones para cumplimiento 

Recursos o medios que se pueden utilizar:
•   Normas y disposiciones aplicables
•   Estándares y mejores prácticas aplicables
•   Aspectos ambientales significativos
•   Resultados del Análisis de Riesgo
•   Formato para el seguimiento de objetivos y metas
•   Listado de indicadores
•   Formato para el seguimiento y reporte de indicadores.	

4.- REGISTROS
Programas de gestión de objetivos, metas e indicadores, así como la descripción de sus características y elementos asociados.

5.- HISTÓRICOS DE REVISIONES
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	OBJETIVOS:

·  REDUCIR LA GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES INSTALANDO INODOROS QUE USEN UN CONSUMO REDUCIDO DE AGUA EN CADA DESCARGA. RESPONSABLE TÉCNICO, FECHA EN EL TRANSCURSO DE UN AÑO DE ACEPTADO EL SISTEMA POR PARTE DE ASEA, COSTO ESTIMADO 20,000.00 PESOS.
· ALMACENAR EN FORMA ADECUADA E IDENTIFICADA TODA LA BASURA DOMÉSTICA GENERADA POR LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO, POR EL RESPONSABLE TÉCNICO, FECHA MAYO DEL 2018, COSTO 1,000.00 PESOS.
· MANTENER CON TODA LA SEÑALIZACIÓN INDICADA POR LA NORMA EN LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO, POR EL RESPONSABLE TÉCNICO, FECHA JUNIO DEL 2018, COSTO 5,000.00 PESOS.
· CAPACITAR AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO EN ESTE SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS. (SASISOPA)
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